
 

        
Concejo Deliberante 
Macachín – La Pampa 

 

ORDENANZA N° 779 - 2022 
 
 
VISTO:  

La necesidad de establecer la Ordenanza Fiscal de este Municipio para el 
ejercicio 2023, y; 

 
 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario legislar respecto de la determinación, 
fiscalización, percepción de todos los tributos. 

 
Que el Departamento Ejecutivo ha elaborado un proyecto de 

Ordenanza Fiscal. 
 
Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante su tratamiento 

y aprobación. 
 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MACACHIN  

 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Apruébese la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2023, que consta de, una 

parte general con doce (12) Títulos, una parte especial con veintitrés (23) Capítulos, 
240 (doscientos cuarenta) Artículos y un total de treinta y tres (33) fojas.- 
 
 
Artículo 2º: De forma.- 

Macachín (L.P), 29 de Diciembre de 2022. 
 


